
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS
NATURALES

AVISO de prórroga de la NOM-EM-138-ECOL-2002, Que establece los límites máximos permisibles de
contaminación en suelos afectados por hidrocarburos, publicada el 20 de agosto de 2002.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales.

CASSIO LUISELLI FERNANDEZ, Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y Presidente del Comité Consultivo Nacional de
Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
32 Bis fracciones I, II, IV y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6 y 8 fracción V del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 5 fracciones V, VI, XI, XIV,
98 fracción V, 134 fracción V, 139, 140, 150, 151 Bis y 152 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente;
86 fracción VI, 96, 119, 120, 121, 122 y 123 de la Ley de Aguas Nacionales; 40 fracción X, 41 y 48 de la
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4, 5, 6, 8 fracciones II y VI y 42 del Reglamento a la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos; y artículo
35 segundo párrafo del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y

CONSIDERANDO

Que con fecha 20 de agosto de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma
Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-138-ECOL-2002, Que establece los límites máximos
permisibles de contaminación en suelos afectados por hidrocarburos, la caracterización del sitio y
procedimientos para la restauración, con una vigencia de seis meses a partir del día siguiente de su
publicación.

Que permanecen las circunstancias que motivaron la expedición de la mencionada Norma Oficial
Mexicana de Emergencia NOM-EM-138-ECOL-2002, razón por la cual con fundamento en lo estipulado
en el artículo 48 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, así como en el segundo párrafo del
artículo 35 de su Reglamento, se considera necesario publicar un aviso de prórroga de la citada Norma
Oficial Mexicana de Emergencia con el objeto de contar con un instrumento normativo, que mantenga
vigentes los límites y procedimientos para la restauración de suelos afectados por hidrocarburos.

AVISO DE PRORROGA

UNICO.- Se prorroga por seis meses, en los términos del artículo 48 de la Ley Federal sobre
Metrología
y Normalización, la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-138-ECOL-2002, Que establece los
límites máximos permisibles de contaminación en suelos afectados por hidrocarburos, la caracterización
del sitio y procedimientos para su restauración, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de
agosto de 2002.

Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de febrero de dos mil tres.- El
Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental y Presidente del Comité Consultivo Nacional de
Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Cassio Luiselli Fernández.- Rúbrica.


